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A D V E R T E N C I A O F I C I A L PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Las leyes, órdenes y anuncios que huyan deinserttr-

40 .MI ios BOLBTINKB OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Polít ico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Bditores de los mencionados per iód icos . 

(Real orden de 6 de Ábri' de 1889.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A ! * 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'fiO pesetas meusnales anticipadas;',. 
i Las disposiciones de las Autoridades, excepto lasque 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficial-
fnera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un a ñ o . ¡ n^te- asinnsmo cualquier anuncio concerniente al 

„ . .. • « i_ . i . . . . . , . T, 1 vicio nacional que dimane de las mismae, pero li 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la A d m i n i s t r a c i ó n del BoLOTt», |?i in terés p a r t í c u l a pagarán 50 c é n t i m o . a 0 p ¿ « V u por e» 

H*> pultlIfM «<»•*<>» -Ini», r « r . p u loa lUstlnnim I 

vicio nacional que dimane de las misma?, pero lae de 
•I in terés particular pagi 

plaaa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta II da linea de i n s e r c i ó n , 
á la Admi n i s t r ac i ón , oon inc lus ión del importe del tiempo de abono en ti m - ' 
bres m ó v i l e s . 

Raaier* 4» «ent inaba «le « p a r t * 

Parte O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y i» R E I N A 

Regente ( Q . D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

O I B O U L A B 

Excnio. Sr.: L e c o n d u c c i ó n del cadá
ver del Sr . Cánovas del Castillo al ce
menterio de la Sacramental de San Isi
dro, en vez de verificarse mañana jueves 
h las cuatro de la tarde, se rá el viernes, 
á la misma hora y oon el ceremonial 
ñjado. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 

guarde á V . E . muchos años. Madrid 11 
de Agosto de 1897. 

M A R C E L O D E AZCÁRRAGÁ. 
Sr. Ministro de... 

(Gaceta de hoy) 

Q o b i e n i o C i v i l 

Informe de la Comisión nombrada por el 
Excmo. Sr. Gobernador para el exa
men de las aguas del Canal de Isa
bel II. 

Reunida la Comisión bajo la presiden-
cía del Excmo. Sr. Gobernador, Conde de 
Peña Ramiro, el dia 20, á las nueve de su 
mafiana, en la casa Dirección del Canal, 

• • i 
se procedió á la visita é inspección del 
primer depósito, el cual, según man i fes 
tación de los Sres. Ingenieros presentes, 
hacia más de dos anos que no se utiliza

ba per su mal estado: efectivamente, en 
la detenida visita que se hizo, se compro 

¡ bó la existencia de calas hechas por los 
Ingenieros, descubriéndose destruocio-

| nes en las maderas del pilotaje que sir
ven de base á las columnas y suelo, así 
como minas y oquedades, determinadas 
por la filtración del agua que almacena
ba; estado que obligó á la Dirección, á 
pi ivarse de los servicios que podía pres
tar por temor á su ruina y serio peligro 
para las construcciones inmediatas. 

Acto continuo se t rasladó la Comisión 
al segundo depósito, el cual contenia 
agua basta una altura de 6 metros 85 cen
tímetros, comprobándose desde luego 
que el agua tenía la claridad y limpidez 
neoesarías, no ofreciendo olor, pero sí el 
sabor pronunciado y a notado en las fuen
tes de la población. En las muestras que 
tomó, tanto en la superficie como dei fon

do de diferentes puntos del depósito, efeo-
tuó la Comisión iguales pruebas, que re
pitieron á la entrada del depósito, en el 
Partidor y en las ventosas de la cañer ía 
de salida. 

Comparado el sabor del agua de te-
dos estos sitios, era mucho más desagra
dable y pronunciado en el Partidor, y ea 
vista de este hecho, la Comisión estimó 
necesaria una visita de inspecoión á todo 
el trayecto del viaje de aguas desde sus 
orígenes, presas, embalses y cana lcubier -
to y descubierto para determinar con se
guridad dónde radican las causas de la 
alteración del agua y de su mal sabor 
actual. 

Verificados los estudios y trabajos de 
Laboratorio desde aquella feoha hasta 
hoy 27, los resultados son los que á con
tinuación tenemos el honor de expeaer 
á V . B . 

A n á l i s i s q u í m i c o y b a c t e r i o l ó g i c o d e l a g u a d e L o x o y a e n l a s m u e s t r a s t o m a d a s p o r e s t a C o m i s i ó n e l d i a 2 0 d e J u l i o , y d e o t r a s r e m i t i d a s 

p o r l a D i r e c c i ó n d e l C a n a l 
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SECCION PRIMERA.—ANÁLISIS QUIMICO DE LAS AGUAS DEL LOZOYA 

R a U m e n de los datos analíticos obtenidos durante los días del 18 d 27 del mes de la fecha, y su apreciación cuantitativa, comparada con los datos medios normales 

18 
19 
m 
11 
32 
23 
14 
15 
16 
17 

R E S I D U O 
rijo tota; 

Granos 
por litro 

0'053 

0'057 
0*068 
0*068 
0'067 
0*058 
0'057 
0'067 
0*068 
0*058 
0*058 

MATERIA 
orgánica total, 

* representada 
en àcido oxà-

lico=65 

Gramos 
por litro 

0*005870 

0*007749 
0*007660 
0*007686 
0*007812 
0*008568 
0*008316 
0*008820 
0*008946 
0*008668 
0*008668 

•UTBOCiENO TOT t i . COaaBIXABO AL B0TAB)O 

NITROSO 

Gramos por litro 

NÍTRICO 

Gramos por litro 

A M O N I A C A L 

Grara>s 
por litro 

ALBOIIÜOIDI 

Gramos 
por litro 

C O M P O S I C I Ó N M E D I A N O R M A L 

Ligeros indicios. | Ligeros indicios. I 0*00014 i 0*00008 

A N Á L I S I S D E L A S A G U A S E N L O S D Í A S 

Ligeros indicios 
• » • 

I * 

» 
» 

Ligeros indicios. 
» 
> 

» 
» 
» 

0*00019 
0*00020 
0*00020 
0*00023 
O'O0O24 
0*00023 
0*00022 
0*00024 
000022 
0*00022 

000009 
0'00009 
0*00010 
0*00010 
0*00012 
0*00012 
0*00010 
0*00011 
0*00011 
0*00012 

O X I G E N O 

en disolución, 

representado 
en volumen 
i 0'760 m. 

7 « 200 

&CC 766 
5CC 712 
6cc 533 
5cc 564 
&oc 328 
6 « 570 
5cc 475 
5CC 250 
5 C C 333 
fice 333 

COIrICIIITl 
ft 

alttribiliiiaá 

- r ' x wo 

24 

26 
26 
27 
27 
28 
27 
27 
28 
27 
27 

A C I D O 

fosfórico 
O B 8 E R V A C I O N B 8 

Nada. 

Elaguapierde su sabor por ebullición,haciéndose 
este más sensible en el liquido destilado: en
cuéntrense en éste amoníaco y derivados or
gánicos de este álcali, singularmente la trime-
tilamina. asi como ácidos de la serie grasa, es
pecialmente el fórmico y butírico. 

¿Los resultados analíticos obtenidos en las aguas 
recogidas en diferentes puntos del Canal mues
tran, bajo el punto de vista químico, mayor de
puración relativa á medida que el trayecto re
corrido es mayor.es decir, que esta depuración 
está en razón directadelas o i s t anc i a sá las pre
sas y de la oxidación experimentada por las 
substancias orgánicas . 

http://mayor.es
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E l agua recogida en el Partidor el d ia 
20 de Julio ha dado de materia orgánica 
total representada en ácido oxálico, gra
mos por litro 0'008064; oxígeno en diso
lución, 5 « , 6 0 . 

Una muestra de agua remitida por 
la Dirección del Canal y procedente del 
rioantes de entrar en elembalsede la pre
sa d^l V i l l a r , presentaunsaboryolor mar
cadísimo, y la materia orgánica represen
tada por ácido oxálico es de 0g r,010836, 
cifra la más alta que se haobservado en 
esta* experiencias. 

Sección segunda.— Análisis bacterioló
gico de las aguas del Lozoya 

Para dichos análisis se tomaron mues
tras de superficie y fondo en el Depósito, 
en la entrada del mismo y en el Partidor: 
también se ha estudiado una muestra de 
las aguas tomada en la presa de Nava-
rejos. 

De dichos análisis resultan los s i 
guientes datos: 

Depósi to 
Aguas de superficie 

Verificados los análisis cuantitativos 
y cualitativos tainando ' / , . de « . para 
10". de gelatina, se obtienen: 

Total de bacterias por ce. 960, de las 
©nales 240 son liquidantes ó pectógenas. 

E n el análisis cualitativo se encuen
tran las siguientes especieí : 

Micrococus luteus. 

al 

radiatus. 
Ol 8 » flavus desidens. 

> cremoide8. 
• flavus liquefaciens. 

i » cerasinus siecus. 
» citreus. 

• » ' fulvus. 
• versicolor. 

concentricus. 
» Aquatilis. 

caudicans. 
» cinnabareus. 

• > rosettaceus. 
ureae. 

. ¡ lM Ui\, 

.7i y Pcdiococns albus. 
Barcina lútea. 
Idem alba. 
Bacillus fluorescens liquefaciens. 
Fulisicus de Stueppe. 

• Devoran- . 
Gasoformans. 
Liquefaciens de Esemberg. 
Mesentericus vulgatus. 
Subtilis. 
Tanio. 
Aureus. 
Fluorescens putridus. 
Aquátiles Silicatos núm. I. 
Idem i d . núin. III. 
"Fluore"sccñs áüreus . 
Mycoides. 
Spinosus. 

Agu*s de fondo 
Los análisis se Verifican en igual for

ma. Un veintiavo de centímetro cúbico 
para diez de gelatina. 

Resultados cuantitativos 
Total, 1.820 bacterias por centímetro 

cúbico. 
Liquidantes, 454 i d . por Id. i d . 

Resultados cualitativos 
8e encuentran las mismas bacterias 

indicadas anteriormente; el bacillus mu-
eoides espinosus en mayor proporción. 

Entrada del Depósi to 
Resultados cuantitativos 

Total , 1.400 bacterias por centímetro 
cúbico. 

Liquidantes, 260 Id. por id . i d . 

Resultados cualitativos 
Además de las espeoies indicadas se 

encuentra el bacillus fluorescens aureus. 

Par t idor 
Resultados cuantitativos - * $ • • » 

Total , 2.400 bacterias por oentime-
tro cúbico. , 

Liquidantes, 320 i d . por id . id . | 
Resultados cualitativos ), 

No existen otras especies más que las 
indicadas en las muestras anteriores.. . 

También hemos tomado una muestra 
en las grifos del Laboratorio, resultando 
en el análisis cuantitativo lo siguiente: 

Total, 700 bacterias por cent ímetro 
cúbico. 

Liquidantes, 200 i d . por i d . i d . 
__~ Resultados cualitativoe - • 

Las especies indicadas, con predomi-
nio t del t bacil lus liquefaciens y mycoides. 

'Presa Navarejos 
De la muestra que nos fué entregada 

por los jSres. Ingenieros y verificado 
el cultivo en las mismas condiciones 
( Vi» c c para 10 « de gelatina), los resulta
dos son los siguientes: 

Total de colonias 
5.040 bacterias por cent ímetro cúbico. 
Liquidantes, 1.008 por cent ímetro c ú 

bico. 
Del bacillus fluorescens liquifatiiens, 

contiene 60 colonias por cent ímetro cú 
bico. 

Del bacillus fluoresceus putridus 120 
colonias: por las demás especies los mis
mos que los indicados en las aguas del 
Depósito (superficie y fondo). 

Por estos resultados las aguas estu 
diadas, siguiendo la esdala de Mfquel, 
quedan eri el tipo de medianas (1 000 A 
10000 bacterias por centímetro cúbico),' 
no podiendo clasificarse como impuras 
(10.000 á 100 000 bacterias por centíme
tro cúbico), pues no alcanzan á e s t e nú
mero. 

Teniendo en consideración los traba
jos deMiquel , las aguas estudiadas apa
recen con caracteres' de cierto estanca
miento, al encontrarse en ellas microco
cus ureas, bacillus fluorescens putridus, 
fluorascens liquefaciens, mesentérieuií 
vulgatus, cuya existencia ^Miquel da-co-. 
mo carácter de las aguas estancadas, con 
otras bacterias además . 

L a existencia del .bacillus mycoide y 
violaceus que nosotros en estudios ante
riores hemos encontrado en dichas aguas, 
indican su infección por materias orgáni
cas, y la presencia del bacillus fluores
cens putridus y del ureae, _la infección 
por materias urinosas. 

Lési análisis por métodos especiales 
no hain mostrado la existencia do ningu
na entidad patógena capaz de causar 
enfermedad específica determinada; mas 
los resultados obtenidos Sí indican que 
en lojs depósitos ó embalses se produce 
una fermentación en lamasade las aguas 
por los mieroorganisinos(saprophitos) que 
desdoblan materias orgánicas é iinpuriíi 
can á aquél la , produciéndose substancias 
odorantes, unas volátiles, quedesaparecen 
poco á poco, y otras más fijas, que quedan 
disueltas, dando sabor á las aguas; éste 
puede desaparecer al volatilizarse, oxi
darse ó precipitarse alguna de las mate
rias que le producen. 

En resumen: las aguas se hallan hoy 
en condiciones de mediana potabilidad; 
sin que puedan clasificarse en el grado 
de impuras. 

De todo.8 los datos ¡interiores adquiri

dos, deduoe la Comisión que el agua no 
contiene microorganismos ni productos 

| que puedan alterar la salud de un modo 
deteirninado. 

Como los datos aportados por la Comi
sión son i neo ni pie ios, no puede és ta pre
cisar otros órdenes do causas productoras 
de las alteraciones del estas aguas,ya no
tadas durante los estiajes en a ñ o s ante-
riorel por individuos de esta C o m i t t n , y ̂  
oree de su deber Insistir caroa defV. E . 
en la necesidad imprescindible "ríe que 

por aquellas personas á quienes compete 
la inspección del Canal y la obligaoión 
de que las aguas de éste lleguen á Ma
drid en las mejores condiciones higiénicas , 
dada la pureza de aquél las en su origen, 
se temen las medidas necesarias para re
solver este asunto tanto eri^a actualidad 
como para el porvenir. 

Madrid 27 de Ju l io de 1897.=Fausto 
Garagarza.= Antonio Mendoza. — Manuel 
Sauz B o m b í n . = J o s é Lacasa .=M. Matbet 
y Cblomá. 

• - r 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D Ejerc ic io de 1897-98 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en el mes de Julio de 1897 

T i "* 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
IV 
13 

2 0 1 3 3 
I N G U E S O S 

• • . . . . . "ST •• t. • ' • 
, . ¡ - . .d i o>-» 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes , 
Donativos legados y mandas 
Repartimiento provincial. 
I n s t r u c c i ó n pútjl ica 
Beneficencia. 
Ingresos extr.iordititiitos 
Arb trio- espeoiales i . . . 
E m p r é s t i t o s . . . . . » - . , . . . . . . . . . i * 
E n a j e n a c i ó n . t€9%í.......... 
Resultas V * ' . . . i . . . . 
Movimiento de fondos ó suplementos.. | . . . . 
Reintegros 
Existencia eu fin del mes aaterior. 

r ' « **• 

— T O T A L 

. . . . . . . . 

I A d m i n i s t r a c i ó n provincial . . 
'í Servicios especiales.. . . : . . .>. . 
8 Obras obligatorias^ . . . . . . . . 
é C a r g a s . i . . . . . . . . . . . . -.*. 
5 I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . . . . s . . . . . . . 
6 .Beneficencia 
7 Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . . ^ 
8 Imprevistos., . . . . . 
9 Nuevos Establecimientos. 

10 Carreteras . . . 
11 Obras diversas 
12 Otros g a s t o s . . . . . . . 
13 Resultas. . . . . . . . 
14 Movimiento de fondos ó suplementos 
15 . Valores a cobrar < 

« t ' 

ir 

Ampliado 

1896-97 

4.549 07 

94.042 97 

170186 90 

1 717 50 » 
11) 218 05 

i 
80 19 

24 910 52 

Corriente 

1897-9S 

314-650 20¡ 
! f 

• • • • V 

Existen 3 a en Caja.. 

T O T A L 

a s ef.Kj 
2.:238 95| 
4 155 76 

214 
57.908 16 
9 480 45 

86.019 24 
» 

328 
5 000 
2.888 50 

. ~» 

106.058 60 
i 

16 500 

290 226 66 
24.423 54 

!14 650 20 

1 
> 
» 

150.293 26 
* 

122 
1 
i» 

§ 

» 
: 3 

T O T A L 

i 

150 415 26 

D ,0 

28 901 71 
21036 53 

» 
5.509 05 
4.479 02 

71.031 15 

7.891 
179 

5.218 80| 
»• 

4 475. 77 

146.721 SS 
3 693 73 

150.415 26 

4 549 07 
• 

244 336 28 
» 

170.308 90 

1.717 50 

19.218 05 
B 

30 19 
24.910 52 

465.065 46 

i 
S*H IrtAJ 
31.185 66 
25.192 29 

214 
63.412 21 
11.959 47 

157 050 89 
I 

8.219 
5.179 
7.551 80 

» 
4.475 77 

106.058 60 

16.500 

436.948 19 
28.117 27 

465.065 46 

Madr id .ßdde Julio de 1897=E1 Depositario accidental, Alfredo Avendafio. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
que se hallan en descubierto con la A d 
ministración de este B O L E T Í N , por falta 
de pago de la suscripción al mismo, pue
den saldar sus débitos en la citada A d 
ministración, hasta el día 31 del actual, 
"pues" u na' vez" t r a n scur r i Jo 
ge p r o c e d e r í a su cobro por íá vía "de 
apremio. 

Madrid 10 de Agosto de 1897 = E l 
Presidente, Bogaraya. 

Relación de los A yuntamientos de esta 
provincia, que se encuentran en descu
bierto contra la Administración del 
B O L E T Í N O F I C I A L , por la suscripción al 
mismo, hasta 30 de Junio próximo pa-
sadb. 

Ayuntamientos Pesetas 

EiTtoiaê ' '* . ' \*. ' . ' .* .* '? : ! • • ;?. v r . 3 3 

Fuentidnefia de Ta jo . . 
Horcajo 
Moraleja de Enuiedio % . 
Navarrcdonda. 
Pifiuécar^ 
Puebla de la Mujer Muerta.*. 
San Martin de,Valdeiglesias 
Sevilla la Nueva 

fir «o. 
• ••••• 

72 
54 
90 

153 
72 
81 

180 
72 

A y untara ien tos Pesetas. 

Torremocha de Uceda 153 
Valdemaqued» . . . . . 90 

Valverde i ^8~ 

.1, 
C o m i s i ó n Prov inc ia l 

L a Comisión provincial en uso de las 
atribuciones qué i a confiere el caso terce
ro del art. !»8 de su ley orgánica, ha acor
dado en sesión de 7 del 1 corriente anun-

"Opciar subasta públ ica , que tendrá efecto 
el día l . " do Septiembre próximo veni
dero, á las Once de la mañana , en el Pala
cio' de esta Corporación, plaza de Santia-
go.núin . 2. para contratar laobra necesa
ria de hierro, nlbsflilerLa y canter ía en 
construcción, de nn depósito elevado par» 
recibir el aguáp 'otaMe á servicio del nue
vo Hospital de San Juan de Dios, bajo el 
siguiente 

Pliego de condiciones 
,1.* El Contratista se obliga á ejecutar 



r 
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todas laíf obras necesarias al expresado 
objeto con estricta sujeción al pliego de 
condiciones facultativas, plano y presu
puesto del adjunto proyecto, por la canti -
dad que se adjudique el remate; '- ! 

2. * Servirá de tipo para la subasta 
los precios fijados i la unidad de oada 
oíase de obra en el expresado presu
puesto y que asciende en total á la can
tidad de cinco mil ciento trece peseta» 
veintitrés céntimos en que han sido apre
ciadas dichas obras, no admit iéndose pro^ 
posición por mayor precio. 

3. a vLa rebaja ó benefloio que trate de 
hacerse por los Imitadores versará, sobre 
el tanto por ciento del importe de las 
obras proyectadas, entendiendo que la 
rebaja se apl icará en proporción igual á 
todas las unidades de las diferentes cla
ses de obras que se comprenden en dicho 
presupuesto. 

4* E l Contratista solo tendrá derecho 
apercibir el importe á que asciendan las 
obras que realmente ejecute y resulte de 
las mediciones practicadas y liquidación 
final que se practique por el Arquitecto 
provincial. 

5. a Las obras deberán quedar perfec
ta y totalmente concluidas en el término 
de dos meses, á contar quince dias des
pués que se le notifique la aprobación del 
remate, debiendo darse principio A ios 
trabajos dentro de los quinoe días ya in
dicados. 

6. a E l Contratista se obliga á cumplir 
cuantas disposiciones dicte el menciona
do Arquitecto, para el debido orden en 
la marcha y ejecución de los trabajos de 
dichas, obras. 

7. * E l pago de la cantidad en que 
queden subastadas estas obras, se abo
nará en dos plazos; el primero a l estar 
terminada la plataforma de elevación y 
comenzado á armar el depósito sobre ella, 
y el segundo dentro de los quince días 
siguientes á l a terminación total del 
mismo y después que sea aprobado con 
la carga del agua, á satisfacción del A r 
quitecto provinoial, en cuya época se 
hará la recepción provisional. 

8. * IJara al abono de dicho plazo ó si
tuaciones de obra, se exped i r án por el-
Arquitecto, las correspondientes certifi
caciones, previo el necesario, reconoci-, 
miento de la bbrá ejecutada', expresan-
do la cantidad que corresponda abonar
se al Contratista, en cada plaza ó situa
ción de obra, cuya cantidad será satisfe
cha por acuerdo de la Excma . Diputa
ción provincial . Dichas certificaciones no 
tendrán más validez n i sur t i rán otros 
efectos que los de justificar las cantida
des que se l ibran, 'y por lo tanto no im
plicarán aprobación n i recepción parcial 
dé las obras, quedando subsistente la res
ponsabilidad que pueda caber al Contra
tista por mala construcción, inversión de 
indebidos materiales ó cualquiera otra 
falta; en el cumplimiento d e s ú s obliga
ciones,hasta la recepción definitiva. 

9. * L a expresada recepción definitiva 
se verificará cuatro meses después de he
cha Ta provisional que se indica en la 
condición «séptima» á cuyo efecto se prac
ticaran las operaciones necesarias para 
comprobar un escrupuloso ó reconoci
miento de la bondad de las obras y que 
éstas se hallan ejecutadas con arreglo á 
las condiciones estipuladas, siendo de 
cuenta del Contratista Corregir todas las. 
faltas que se noten ó la reconstrucción de 
las partes de obra que así lo exigiesen 
Por sus desperfectos, expidiéndose por e l 
mencionado Arquitecto certificación de 
'o que resulte. SI nd apareciese responsa

bil idad se devolverá al Contratista, pre
vio el oportuno acuerdo de la E x c m a . D i 
putación provincial, el depósito ó fianza 
que hubiese consignado para el cumpli
miento del contrato. 

10. Durante el expresado plazoderes-
ponsabilidad, se prac t icará por el citado 
Arquitecto la medición y liquidación final 
de la obra, y si comprobado su importe 
con las cantidades recibidas á cuenta re
sultase saldo á favor del Contratista, se le 
abonará con cargo a dicho presupuesto. 
L a medición de obra se ha rá por medida 
lineal y superficial según se indica en las 
condiciones facultativas. 

11. E l Contratista consignará como 
g a r a n t í a del cumplimiento de sus obliga
ciones en la Caja general de Depósitos, 
ó en la Depositaría de fondos provincia
les en concepto de depósito necesario, á 
disposición de la Excma. Diputación pro-

, vincial , l a cantidad de quinientas doce pe
setas en metálico ó su equivalente en efec
tos de la Deuda pública al tipo de l a co
tización del día anterior al en que Se 
constituya el depósito} él resguardo talo
nario de este depósito sé en t regará en la 
Secretar ía do la Diputación después de 
formalizada la escritura pública del con
trato unida al expediente de su referen-

' cia, hasta tanto que terminado el plazo de 
responsabilidad y hecha la recepción de
finitiva, resulte no haber eargo alguno 
contra el Contratista,>á quien en este caso 
se devolverá aquel documento con arre
glo á lo que se determina en la condición 
«novena» de este pliego. 

12. Si el rematante no diese principio 
á las obras en el plazo marcado en la 
condición quinta, no las terminare en el 
plazo que l a misma determina ó faltase 
á cualquiera de las demás condiciones 
del contrato, pe rde rá dicho depósito sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
á que hubiere lugar, para lo cual com
promete todos sus bienes, derechos y ao-
ciones. j , 

Este contrato será obligatorio á am
bas partes desde el momento en que apro
bado el remate se formalice l a oportuna 
¡escritura, sin lo cual no podrá el rema
tante emprender operación alguna bajo 
n ingún pretesto que comprometa su abo
no á la Diputación. 

13. E l Contratista uo podrá ausentar-
be de la obra sin dejar persona legalmen
te autorizada que le represente y sea ca 
paz de sustituirle, dando previo conoci
miento al Arquitecto Inspector. 

14. L a subasta tendrá lugar en la 
casa Palacio de la Diputación ante el E x 
celentísimo Sr. Presidente ó la persona 
en quien delegue al efecto, verificándose 
el Acto con sujeción al Real decreto de 4 
dé Enero de 1883, Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 y demás disposiciones v i 
dentes en la materia sobre contratación 
de servicios públicos. 

15. Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones, incluyéndo
lo'dentro del mismo sobre, el resguardo 
que acredite haber consignado m la Caja 
general de Depósitos ó en la Diputación 
provincial, la cantidad de, 25(> pesetas, 
bien sea en metálico ó en valores públi
cos á los tipos de~'cotí¿ácToh publicados 
én el día anterior á I d o la subasta. 

18. E l Contratista se someterá además 
al . pliego general de condiciones para 
contratos de obras públicas ,en tocio aqué.: 
lio que no esté puesto y determinado en 
éste especial. 

T"}'." Todos los gastos de las diligencias 
y escritura para este contrato y los anun

cios én los periódicos oficiales, serán por 
cuenta del rematante. 
' 18. E l remate no sur t i rá sus efectos 

hasta tanto que tenga la superior apro
bación. 

19. Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación, 
sólo se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las once de la mañana del 
día anterior. 

Madrid 10 de Agosto de 1897.=E1 V i 
cepresidente, Yáflez. = E l Secretario, 
C. Pozzl . i 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . , veoinode... quehabitaen... 

enterado del anuncio publicado en el 
¡ B O L E T Í N O F I C I A L y Diario de Avisos de 
Madrid y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras que han de 
ejecutarse en construcción de un depósito 
dé hierro, elevado sobre plataforma de lo 
mismo y colocado en el nuevo Hospital 
de San Juan de Dios, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de di
cha obra con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, (ha
ciendo la rebaja de... aquí se expresa rá 
en letra el tanto por ciento que se reba
ja) en los precios que marcan los presu
puestos. 

(Fecha y firma del proponente) I'M. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
En providencia de hoy esta Adminis

tración declara incursös en el apremio 
de primer grado á los vecinos del pueblo 
de Valleoas que han dejado de proveerse 
de cédulas en el ejercicio de 1896 á 97 i 

L o q u e se publica en este B O L E T Í » 

O F I C I A L para conocimiento de los contri
buyentes sujetos ai impuesto y Munici -
pió, respectivos. i 

Madrid 7 de Agosto de 1897 .=Eí A d 
ministrador de Hacienda, P . O., Aquil ino 
Muñiz. 

i d mol 

•io a < Tesorería de ¡¡atienda 
ie la- p r o v i n c i a de M a d r i d 

j L'*u''i i,i .•>• -. • •.: i - . < • • vi- i .„ o/í»nn¿ 
Se participa á los señores contribu -

yantes por territorial é industrial de es-< 
ta capital, que tienen solicitado anticipar 
las cuotas que les corresponden por el 
primer trimestre del corriente ejercicio, 
que queda abierto el pago de las mismas 
en los cincos días hábiles que median del 
13 al 18 del actual, ambos inclusive, de
biendo advertirle que de no verificar el 
ingreso dentro del plazo señalado incu 
reirán en el recargo del 5 por 100 que pre
viene la vigente Instrucción.. 

Madrid 9 de Agosto de 1897.=E1 Te-
torero de Hacienda, Antonio de Llaguno 

( j u n t a m i e n t o s 

i: M a d r i d 
Secretaria 

E l Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de. esta fecha, ha dispuesto suspender el 
acto de la celebración de la subasta para 
contratar la construcción do un trozo de 
20 metros de alcantarilla colectora, en d i 
rección al arroyo desaguador de Atocha, 
que había de tener lugar el día 12 del 
actual, á las once de su mañana . 

Lo qué se anuncia para conocimiento 
dé! público'. ' 

Madrid 11 de Agosto de 1897.«Eí" 
, Secretario, Francisco Ruano.' 
1 .., , ( 1 if, .(., •>••• u / i • wuiol •»•'• mívül 

* * * 
Secretaria.—Negociado 3.* 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 224 d é l a s Ordenanzas municipa
les de esta vi l la , se anuncia al público 
qae D. Jasto Rodríguez, dueño de la car
bonería de la calle de la Concepción Je-
rónima, núm. 14, proyecta trasladar este 
establecimiento al núia. 0 de la misma 
calle. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la traslación de esta indus
tria, expondrán por escrito ante la A l 
caldía-Presidencia, durante el término de 
quince, dias á contar desde el de la fecha 
de publicación del presente a nuncio lo 
que estimen conveniente, IJ 

Madrid á 6 de Agosto de 1897. =E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

• 
Carabanchel A l t o 

En la noche del d ía 3 del actual des
apareció de la era de D. Eduardo Morales 
Saoristán, propietario y vecino de esta 
población, una muía negra, bragada, 
estrellada en la frente, de tres dedos de 
alzada sobre la marca, yerro en la cade-; 

| ra derecha con corona y una S, g a n a d e r í a 
de Saltillo, de nueve á diez años de edad, 

• que se supone haya sido robada. 
En su virtud ruego á las Autoridades, 

en cuyo término apareciere, procedan á 
recogerla oficiando á esta Alcaldía para 
conocimiento del dueño. 

Carabanchel Alto 5 Agosto de 1897.=« 
E l Teniente Alcalde, Félix Rejón. 

Robregordo 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho dias el padrón 
»de cédulas personales para el corriente 
ejercicio, á fin de que se enteren los con
tribuyentes en él inoluídos y reclamen ai 
se creyeren perjudicados; transcurrido,el 
tiempo fijado no serán oídas sus reclama* . 
«iones. 
' Robregordo 4 de Agosto de 1897.=E1 
Regidor encargado, Juan Arias 

San Mar t ín de la Vega 

j Por D. Felipe Alcázar, encargado de 
l a yeguada que es de la propiedad de 
ID. Luis Buaquera, pasta en la posesión 
jde Gózquez, de este término, se ha dado 
parte á mi Autoridad de que en la maña 
na del d ía 29 del actual, ha sido agrega
do á aquella ganade r í a , un caballo ne
gro lucero, de unos nueve años de edad, 
y alzada de tres dedos sobre la marca, 
con rozaduras del trabajo y pelos blan
cos en la crin y en la cruz 
| Se anuncia, para que llegando á co
nocimiento de su dueño, pueda p a s a r á 
recoger dicho caballo, previa identifica
ción y abono de gastos. 

San Martín de la Vega 81 de Julio de 1 

1897.=E1 Alcalde, Ramón Arias, 

Vi l l amanr ique de Tajo 

Se halla vacante la plaza de Médico . 
titular de esta vi l la con la dotación anual 
de 750 pesetas, por la asistencia de trein
ta personas pobres, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales. 

Además el Ayuntamiento y Junta de 
Asooiados, responden con sus bienes par
ticulares, del cobro de 1.250 pesetas á 
que asciende el igualatorio con el vecin- i 
dario, cuya cantidad será también paga
da por trimestres venoidos. 

Es de advertir que la población cons-



Jueyp. 12 <U Agoato de 1807 

ta de 148 veoinos, reuniendo buenas coz 
dioiones de salubridad, abundantes aguas 
7 vegetación, distando 10 kilómetros de 
la estaoión del ferrocarril, y seis de los 
pueblos de donde parten coohes diarios á 
la capital. 

E l término para la admisión de solici
tudes es el de treinta dias, oontados des
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í K O F I C I A L de la provincia. 

Yillamanrique de Tajo á 5 de Agosto 
de 1897.—El Alcalde, Valentín Melgar. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
H A B A N A 

D. José Albertos Rodríguez, segundo 
Teniente de Infantería con destino en el 
Depósito general de Embarque y Desem
barque de esta plaza, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado 
del batallón de Barbastro, Nioanor Ca
marero Sagastizabal. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al soldado del batallón de Barbastro N i 
oanor Camarero Sagastizabal, natural de 
Fuen labra da, provincia de Madrid, de 
euarenta anos de edad, cuyas senas per
sonales son: pelo cas taño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, 
de un metro 595 milímetros de estatura, 
sin señas particulares que notar, para 
que en el término de treinta días , á con 
tar desde la publicaoión de esta requisi
toria, comparezoa ante la Autoridad del 
punto en que se halle; en la inteligencia 
de que de no haoerlo será declarado en 
rebeldía . 

A su vez en nombre de S. M . el R E Y 
(q. D . g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la polioía judicial , para 
que practiquen activas diligencias de 
este día . 

Dado en la Habana á 25 de Julio de 
1897—V.* B . ° = A l b e r t o s . = P . M de su 
señoría, E l Secretario, Alfredo Sierra. 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, diotada en el 
d ía de hoy en el sumario que se instruye 
por muerte en el Hospital general de la 
enferma María Maldonado Martínez, se 
olta á todos los parientes, amigos y veci -
nos de dicha María Maldonado, para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados calle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinco dias, contados desdo el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos, con el objeto de quu suminis
tren cuantos datos les consten á cerca 
del fallecimiento de la indicada mujer; 
bajo apercibimiento de ser declarados in 
oursos en la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuioio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 3 de Agosto 1897. = V . ° B.°=i 
Gul lón .=El Escribano, Juan P. Pérez. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones, se cita á Jo

sé Garoia qae el 29 de Julio ultimo pre
senció el atropello de Antonio García 
Espasandin en la calle de Postas, para 
que comparezca en su sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinoo dias, contados desde el siguieute a l 
en que este edicto fuero inserto en los 
periódioos, con objeto de prestar decía 
ración; bajo apercibimiento de ser decía-
do incurso en la multa de 5 á 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio do 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dioha comparecen
cia. 

Madrid 5 de Agosto de 1897.=V.° B.° 
Gul lón .=E l Escribano, Pedro López. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario quese instru
ye por hurto á Ju l ia Justo Verdejo, se cita 
á Don JosóN. , vendedor de hierro en el Ras
tro y que ha frecuentado el puesto de agua 
número 29 del Salón del Prado, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de diez 
d ías , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado i n 
curso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
A efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 2 de Agosto 1897. = V . ° B.*= 
Gallardo. =E1 Esoribano por mi compa 
fiero Sr. Ortiz, Rafael Valdivieso. 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, dictada 
en cumplimiento de una orden de la sala 
segunda de lo C i v i l de esta Audienoia 
procedente de autos seguidos por Don 
Gerardo Sánohez Medina, oomo protector 
de la menor Doña Juana Matilde Moline
ro, oontra D. Alejo Rojas y el Ministerio 
Fiscal sobro que se dejase sin efecto el 
nombramiento de defensor de dicha me
nor hecho en favor de D. Alejo, se requie-
por medio de la presente cédula á Doña 
Juana Matilde Molinero para que en el 
término de teroero dia pague la canti
dad de 2.308 pesetas, importe de las cos
tas causadas en el Tribunal Supremo y 
en la Audiencia de este territorio, á cu
yo pago fué condenado el D. Gerardo 
Sánchez con más las posteriores origina
das en este Juzgado; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se procederá á su 
exacción por la vía de apremio. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido la pre
sente que firmo en Madrid á 6 de Agosto 
de 1897. =Por mi compañero Sr. Toledo, 
Fermín Suárez y J iménez . 

Juzgados municipales 
A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Aunóles García Mesa, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y empla
za á José F e r n á n d e z Campoamor, cuyas 
demás circustanciaB y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de segando 
dia comparezca en dicho Juzgado, á ex
tinguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
r a r á el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Jul io de 1897.-= V.* B.°=» 
C. Aunóles. -F . l Secretario, Mariano Or-
d á x . ,f 

L A T I N A 

E n vir tad de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal del distrito de la Lat ina se cita 
y l lama por término de cinco d ías , á 
David Pérez A l viró, de veintiocho años , 
natural do Oran, Afr ica Francesa, y que 
dijo v iv i r en la calle de los Irlandeses, 17, 
principal, á fin de que comparezoa en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núin 11, pr in
cipal , para la práct ica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le p a r a r á el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Julio 1897.=V. # B . ° = 
Luis Alvarez Estrada. =E1 Secretario su
plente, José Rodríguez. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de l a Lat ina , se cita y l lama, 
por término de cinco días , á Juana y Se
gunda García , que dijeron v iv i r en el ba
rrio de las Injurias, manzana 4, á fin de 
que comparezoa en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la 
práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibidas que de no compa
recer las pa ra rá el perjuicio que haya lu
gar.; 

Madrid 29 de J u l i o d e l 8 9 7 . = V . ° B.*=* 
Luis Alvarez de Estrada -= El Secretario 
suplente, José Rodríguez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, se cita y l lama, 
por término de cinco días , á Vicente Ra 
mos Hernández de treinta años, natural de 
Cartagena provincia de Murcia y que dijo 
vivi r enesta Corte, sin domicilio conocido 
á fin de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, n ú m . 11, principal , para 
la práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madr id 29 dé Julio 1891—Y.9 B . # = 
Luis A . de Estrada. = E1 Secretario su
plente, José Rodri guez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina , se cita y llama 
por término deoinco días, á Manuela Mu
ñoz, de ventitrés años, natural de V i l l a -
lón, provincia de Valladolid, y que dijo 
vivi r en la Honda de Segovia, 37, segundo, 
á fin de que comparezca enlasala audien
cia de este Juzgado, sito en l a calle de 
las Maldonadas, núm. 11 principal, para 
la práct ica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibida que de no com 
parecer la p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Julio 1897 .=V.° B . a = 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario 
suplente, José Rodríguez. 

Factorías militares de Vioálvaro 
Siendo necesario adquirir, aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber que el concur
so para ello tendrá lugar el dia y hora 
siguiente: 

Día 28 del aotual, á las dtes j media 
de la m a ñ a n a . 

E l aceite será de ol iva, de buena cali
dad y del conocido en l a looalidad por el 
de segunda oíase sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

E l petróleo se rá casi incoloro de 0'80.* 
de densidad, ha de hervir haoialos 150° y 
no ha de inflamarse mas allá de los 40, de-

. hiendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente l im
pio para no produoir hidrocarburos la 
quemarse. 

E l carbón vegetal será de roble ó enoi-
' na, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedra, tierra, sin ninguna materia ex
t r a ñ a y sin mas cantidad de cisco que el 
3 por 100 del peso total que se reciba; Be 
c r iba rá si fuera preciso. 

E l esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y do bue
na oalidad. 

Las proposiciones se harán por escri
to y so presen ta rán muestra del ar t ículo . 

Vioálvaro 9 de Agosto de 1897.=El 
Comisario de guerra, Emilio Jauque. 

Factorías de Subsistencias de Vicálvaro 
Se necesitan para el consumo de esta 

Fac tor ía de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Harina, sal, lefia, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

guno de los ar t ículos de que se trata, 
p resen ta rán sus proposiciones á las diez y 
media de la m a ñ a n a del dia 28 del ac
tual, en la Comisaría Intervención de 
dioha Fac to r í a , acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán ooncurrir 
personalmente al acto ó estar en el legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas libres de todo gasto deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatorce dias siguientes. 

Vicálvaro 9 de Agosto de 1897 =E1 
Comisario do guerra, P. H . , Emilio Sáez. 

Colegio de Huérfanos de la Gusrra en 
Guadal ajara 

Se admiten proposiciones hasta las 
dooe de la m a ñ a n a del dia 20 del mes ao
tual, para el suministro de los art ículos 
correspondientes al ramo de Ultrama
rinos, asi como del pan, carnes frescas 
del país , salazón de carnes de oerdo, 
pescados frescos y en conserva, vino co
mún y de Jerez, y carbones de cok, en
cina y picón, necesarios para el consumo 
de dioho Colegio, conforme al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto ea 
las oficinas del Consejo de Administra 
ción de la Caja de Huérfanos de la Gue
rra , en esta Corte, sito Ministerio de la 
Guerra. 

Monte de Piedad ; Caja de Ahorns 
de M a d r i d 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros 244.997 pesetas por 2 048 

imposiciones, de las cuales son nue 
vas 314, y se han satisfecho en los dias 
6, 7 y 8, 302.939 pese ta sá solicitud da 
671 imponentes, 242 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Agosto de 1897.= A l D i 
rector, J o s é Alvarez Marino. 

Escuela Tipográfioa del Hoapieio 
ime «a lafas* l a s 


